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BUENOS AIRES, 

VISTO el expediente N" 260/91 del registro de la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA SAN JUAN BOSCO, por el 

cual esta Universidad solicita el otorgamiento de validez 
nacional para el título de BIOQUIMICO, así como las 

incumbencias profesionales del mismo, de acuerdo con la 

Resolución N" 181/92 del H. Consejo Superior, y 

CONSIDERANDO: 
Que en virtud de 10 determinado por "el artículo 2' 

del Decreto N" 256/94, a los fines del otorgamiento de validez 

nacional de un título universitario la Universidad debe 

acompañar a la solicitud pertinente el perfil y alcances de 
dicho título. 

Que habiéndose iniciado el trámite con anterioridad 
a la sanción del referido decreto, la Universidad solicitante 

ha efectuado las propuestas de incumbencias profesionales, las 

que de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 5' de esa 
I 

norma equivalen'a la determinación de los alcances del título. 

Que el título cuya validación se solicita es el que 
,I 

corresponde en función de los alcanCes y el perfil determinados 
por la Universidad. 

Que los alcances del título previstos en la propuesta 

de la solicitante se adecuan a los contenidos curriculares del 
plan de estudios. 

Que los organismos técnicos de este Ministerio han 
dictaminado favorablemente. 

Que de acuerdo con 10 establecido en el inciso 10 del 
artículo 21 de la Ley de Ministerios (t.O.1992), y lo reglado 
por el Decreto N" 256/94 es atribución del Ministerio de ,m Cultura y Educación entender en la determinación de la validez

\J ~~. nacional de estudios y títulos. 
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Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARIA 
DE POLITICAS UNIVERSITARIAS, 

EL ~INISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 
RESUELVE: 

ARTICULO 1".- Otorgar validez nacional al título de BIOQUIMICO 
que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA SAN JUAN 
BOSCO con los alcances que se detallan en el Anexo de la 
presente resoluci6n. 

~_ ARTICULO 2'.- Regístrese, comuníquese y archívese. 
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ANEXO 

ALCANCES DEL TITULO DE BIOQUIMICO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

LA PATAGONIA SAN JUAN BOSCO 

- Ser profesional responsable para ejercer la dirección técnica 

del laboratorio de análisis clínicos. 

- Realizar e interpretar análisis clínicos y otros que 

contribuyan a la presunción, diagnóstico, pronóstico y 

tratamiento de las enfermedades del hombre y a la preservación 

de su salud. I 

- Realizar e interPtetar análisis bromatológicos, toxicológicos 

y de química legal. 

- Asesorar en la determinación de las especificaciones higiénicas 

que deben reunir los ambientes en los que se realicen los 

análisis clínicos, bromatológicos, toxicológicos, etc. 

- Actuar como asesor, consultor y perito; desempeñándose como 

Director Técnico en cargos, funciones y comisiones que 

entiendan en problemas que requieran del conocimiento 

científico o técnico que emane de la posesión del título de 

Bioquímico. 

- Intervenir en la confección de normas y patrones de 

tipificación y aforo de materias primas y de reactivos, 

utilizados en la ejecución de los análisis cl1nicos, 

bromatológicos, toxicológicos, etc. 
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